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Hmo. Sr. Secretario de 'Estado de Hacienda.

, ,:~, , , ',- ,"V,

5334 ORDEN de Jó di- novie",,," de ·1984 por la ql«' se
deniega a.to Empresa 4tCQ-"¡'OIW~ tk Serga-. SM';edad
Anónimo» (NIF A-f181699Oój, la prórroga' de los be
n~ficios .fiscaws ronc~d;dos por OrdnJ de 3J dr julio
de .1979 (<<Boletín Oficial del f:SloJio» de 8 de oep
tíemhrej.

Ilmo. Sr.: La Orden de 31 de julio de 1979 de este Ministerio
(.Boletín Oficial del ESIMIo» de 8 de septiembre) ooncedia a la
Empresa «Carbones de Berga, Sociedad Anónima», los benefi
cios fiscales eslJlblecidos en el articulo 27.1 de la Ley 611977, de
4 de enero, de Fomento de la Minería, ,desarrollado posterior
mente en el Real Decreto' 1167/1978, <le 2-de mayo, por un plazo
de cinco años 11 partir de la fecha de publicación.

Resultando .que los beneficios fiscales concedidos finalizaron
el dia 8 de septiembre de 1984, al transcÓrrir cinco ailos desde la
publicación de la Orden de cóncesión; ~' , .

Resuhando que la petición se efectúa eh 10 ~ octubre de
;984.' fecha posterior a la caducidad de los beneficios; . ,

Vistas la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mine
ria; el Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo; la Ley de Procedi·
miento Administrativo. y demás disposiciones complementarias;

Considerando que la petición se ha efectuado fuera de plazo.
siendo por tanto extemporánea la misma. ya que de acceder a
ella se producida el .absurdo, que como tal ,~. rechazarse. de
revitali.?8I im plazo caducado, ,,"~' -

Este Ministerio. a propuesta de la Direcdon 'General de Tri
butos. acuerda denegar la prórroga de los beneficios solicitados
por la f:mpresa «Carbones d~ Ber-ga, Sociedad Anónima»), en re
lacion con los concedidos por la Orden de 31 de julio de 1979
«\Boletín Oficiá] del Estadó» dé 8 de septiembre)." ,
, Contra lapreseqteOrden :podrá interponerse .recurso de re
posidón. de acuerdo ton 10 previsto en el l:liticulo .J 26 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y ;Hacie'1da. ,cnd plazo eJe lID ,mes contado a par~ü del día
si.guiente al de su ,publica~i~n.

Lo que eomunJro a V. I: tYdr'd'SU có~ocitniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
M.drid.':l6 de noviembre de 1984,-P, O. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Ja,iet
E1rba Vilhimovo. '

son. de al'licaci.ó~ ~~ ~odo exc!l.;lsivoa sus ~ctividades de e!,plo
ración e 1moest¡"gaClo~ explotaclon ., benefICIo en las concesiones
y permisos que a continua~ón se relacionan:

Concesiones:
(La Moscona») número 29.811; ~(Ampliacióñ a Margarita»

número 25.240; «Paquita) número 24.855;' «Emilio» número
24.417; .Ampliaci<\h e EllIilio. ,nÚmero 25.005; «Pilan> número
23.717; .Felisa», hÍlmero 24. t 29; «Fernando. núltle1'o 24.865;
.Segunda Luis» ,númerp25.09I; «Merceditas. número 25.123;
.Maria del CanneQ) número 25.553: «Rosario~ número 24.369;
tlMaite~) .número 25.210: ..MafÍll'Jt número 27.s42~ «Awnento a
Maria)) numero 27.886; «Julia» -número 29.182; Qanta EuJalia))
número 25.250 ~ .C.onsolación.,número 26.354,

Permisos:

.Eduardo. llÚmero 29.922; «la Undécima. número 29.862 y
«La Undécima 2." 'Fracción» número 29.862 bis. todas ellas sitas
en el Principado de Asturias.

Tercero.-El incum¡>li¡';iento de cuak¡uiera de lai obligaciones
que alume la Empresa beneficiaria dara lugar a la plÍv8!'ión de
los benefICios ,CQOced~ -y il!l.a""'no o reintegro. en ~ easo, de
los impuestos bonificados.,'. .

Cuarto,-Contra lap_ Orden podrá interpone.... "",uno
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la

, Ley de Procedimiento Adnúnistrativo. ante ~I'MiIIisterio<le Eco
nomia y Hacienda 'en el'plazo de,un mes coÁlado a. partir del día
iiguient~ al de su publicaci?n.

Lo qlie'tomunido.8'V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. i.mochos años. . ,., , . .
Madnd, 26 de noviembre de 1984...P. D..(Orden de 14 de

. m'ayo de 1984). el ,Director general de Tributos. Francisco' Javier
'Eiroa Villarnovo. .' :--!-

.",de ,Aduanase Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previst(}
. en 'a:.arden de 4 de marzo 'de 1"976. ,r. .'. ~):"'-'-'.~¡J:'"

•• ,Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de la. o\>ligacio
nes·que asume La. ErN'reiS .beneficiaria 4ltr~ .ll,lgal' a ....privación
de los __beneficios concedidos y al llbono o reintegro. en iUcaSO
de .Ios ""pueslos bonifICados. ' . " •. '
~'TetUro..A:'onlr.tl ,la presente Orden podrá interponerse recur

so 0e reposición., de acuerdo con lo previsto en el anículol26 de
la Ley de',Procedimiento "'dministrativo, ante el Ministerió de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes,. contado a pilrtir
del día ¡iguiente al·de su publIcaciónr

Lo'que comu.nico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios e:uarde a V. t muchos años. '
Madnd. 26 de noviembre de 1984,-P. O, (Orden de 14 de

mayo de 1984), eJ Director general de Tributos. Francisco Javier"
E;iroa Villarnovo. -

Ilmo..Sr. Secretari'o de: EsÍado de: Hacienda.

. " " " ",'f· , '
., ORDEN de 26' de noviemhre di!'1984 por la que se

c(lncede a #J Empresa «Minerales V Productos Der;·
vad"". Sociedad Anónima>! {M1NERSAj (N1F A
48008502 j, 'los beneficios es/ahlecidos en, la te}
611977, de 4 de enero', de Fomento de la Mineria. "

-Urno. Sr.: Visto el escrito de' la 'Empresa «Minerales' y Pro
ductos Derivados, Sociedad Anónima» (MINERSA) (NIF ,A
4~OO8502), !"m domicilio en Bilbao, en el qu.e solicita los ~efi_

CtOS prevenido~ en la Ley de Fomento de la Minería, y VIsto éf
preceptivo ¡nfohue del Ministerio de l¡dustriay Energía en rela-
ción con la Indicada,solicitud, ", .

. Este Ministerio, de IOOhformidad Ca'; Jo l:Stablecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de'Fomento de la Mineria; Real Decreto
890/1979~ de 16 de marzo, $Obre relación de materias primas mi
nerales y, actividades con ellas rel~cionélda.s. declaradas priorita
rias; Real Decreto 116'7/1978, de 2 de mayo, por el que se desa
rrolla en título 11I/ capítulo n de la citada Ley, disposición tran
sitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 'Y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a
bien disponer: .' . l .

Primero...... ). I éon arreglo ~k> 'previsto en eJ ~rtículo 3.,0 del
Re.1 Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. oe ntorgan a la Empresa
.Mineral.. y, Productos Derivados. Sociedad Anónima» (MI
NERSA), los siglÜaltes ileneflcios fiscales:

Al RedU<:ción del 95 por 100 de la CUOIJl de lioenéia fiscal
del· Impuesto Industrial durante el ,período de i""lJllación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derecbos arancelarios,
Impuesto.de Compequción de Gravámenes Interiores e, Impues
to General sobre el Tráfi<;o de las Empresas que graven laim
portación de, bienes de equipo' y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriqu~~ en España. Este·benelicio se hace exten
sivo a los inateriales y productos que~ no produciéndose en Es':
paña. se importen, pára su incorporación en primera instalación.
a bienes'de,eqllipo de po:oduéción nadonal. "

. 1. El beneficio 'fuail Bque se refiere la letra B) oe ..ntiende
eoocedido por.Dn periodo de cinco años a partir,de la .publica
ción de esta Orden en e\«Boletín Oficial del Estado». 'No obs
tante: .dicha reduccióo 'se ,aplicará. la-siguiente forma:

1.';'El plazo: de dJ1J1l~ión de cinco afios,.ie entenderá finaliza
do'e1 ml,modia que, ... 'ti eaSO,!fe prodaa la iRtegra<:ión de
E.paila en las Cmnunidade, Económieas Europeas, 'Y '

2. Dicho Pla,lO se. iniciará., c.u.ando proced, iere. a p8rtit,'de\
primer despacho 'provi~pal q~e conceda la, Direcciqn Ge~ral

, de ,Aduanas -e,Im¡>uestos E.Dei:.ale.. ·l/e -ltcuerdo con lo prevIsto
en la Orden ste 4:de I1'\l!r~o cfe)976. . ,'. , '.'

De COflfotnlidad _' lI'i dispaesto en l~ disposición final,'
de 1a 'Ley deF<lIlleI1to de la .Minerl... .para \lOner derecho al dis
frutedel05'benéftcios,anteriormenle: relacionados, ea el caso de
que la Empresa.,; lC"Minerales ,y "Product.os Derivados. Sociedad
Anónima» (MINERSA). se dedique al ejercicio de otras activida-

.... des no mineras é correspondientes a recursoiJ1o incluidos en la
relación 'de, :sus-tancias mineralei.,'declarada,sprioritarias por el
Real Decreto 890/1979. de 16:de mano. deberá Be..'ar contabi.li
_dad separada Ó~ la~ acti,.vidades mineras relativas a dichos recur-
~9s,·.oritatim(, 1 " ",' " ¡ '. "

':~undo.':':'lbg'bene1icios fiscales que se'conceden a j~(Mlnera
les y 'Producid< Derivados, Sociedad Anónima» (MINERSA).
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